
Guiayaquil, 8 de Marzo del 2007 

(07 BAR 21 PH 3:00 
Señor 
Intendente de Compañias. 

Ciudad.- REGEDO 

Señor Intendente: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, que en la compañia de mi 
representación, denominada ROCAFUETE CIA.LTDA., mediante escritura pública 
otorgada ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, el dia trece de Junio del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el dia 28 de Febrero del 2007, el socio Dr. Leonardo Sabino 
Hernández Martinez y señora Emma Mercedes Alvarez Paredes, cedieron a favor de la 

Ingeniera Silvia Hernández Alvarez de Orellana, una participación de UN DÓLAR , de 
las que poseen el el capital social de la compañia mencionada, por lo que el capital 

queda distribuido de la siguiente forma: 

1.- Dr. Leonardo Sabino Hernández Martinez, propietario de SETENCIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE participaciones de un dólar cada una; y, 

2.- Ing. Silvia Hernández de Orellana, propietaria de UNA participación de un dolar. 

Sirvase ordenar su registro , en el sistema de cómputo de esa Institución, para cuyo 
efecto adjunto una copia certificada de la escritura de cesión de participaciones referida. 

Atentamente, 

410 sbolio? LLC LS ett 
Dr. Leonardo Sabino Hernández M. Martha Manzur Cas 

GERENTE ABOGADA 
ROCAFUERTE CIA. LTDA. REG.858
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«EPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

PRTME¿R” 

COPIA DE LA ESCR URA DE 

SESION DR PARPICIP*OTONES De Li COMPAÑÍTO> "ROC O “ULRIE CT. 

LI'DA.", QU HACE ¿L SEÑOR DOCTOR LEONARDO SABINC HERNANDEZ 

A PANOR. TF Li. SEUCR TNG ONTOR? SILYT?"  H NRN:NDu2  D” 

ORILLANA,- 

Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquéz Ayala 

NOTARIO 

Guayaquil, 12/junio 2006.- del 200 
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AB. ¿EDUARDO FALQUEZ AYALA 

l 

tu
d 

NUMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

"ROCAFUERTE CIA. LTDA.", 

QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑORES DOCTOR LEONARDO 

SABINO HERNANDEZ Y EMMA 

MERCEDES ALVAREZ 

PAREDES A FAVOR DE LA 

SEÑORA INGENIERA SILVIA 

HERNÁNDEZ DE ORELLANA.---- 

CUANTIA: INDETERMINADA.   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de junio de dos mil seis, 

ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparecen: por una 

parte, los cónyuges señores DOCTOR LEONARDO SABINO 

HERNANDEZ, quien: declara ser ecuatoriano, casado, abogado; y, 

EMMA MERCEDES - ALVAREZ PAREDES, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, ambos. por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, Por otra parte, la 

señora INGENIERA SILVIA HERNÁNDEZ DE ORELLANA, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos.   

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil; personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que  comparecen



a celebrar esta escritura pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: 
  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones 

de una compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —INTERVINIENTES: — Comparece al otorgamiento 

  

del presente instrumento los cónyuges señores Doctor Leonardo 

Sabino Hernández y Emma Mercedes Alvarez Paredes, ambos por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES; y, la señora Ingeniera 

Silvia Hernández de Orellana, por sus propios derechos en 

calidad de CESIONARIA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la Compañía "Rocafuerte 

  

Cia. Ltda.", se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el veintidos de Abril de mil novecientos setenta, ante el 

Doctor Jorge Maldonado  Renella, Notario Público Octavo del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro  Mercantill de 

Guayaquil el día siete de Mayo de mil novecientos setenta; 

b)Mediante escritura pública otorgada el día once de 

Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el 

Doctor Jorge Maldonado Rennella, Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil,inscrita en el Registro Mercantil el dós de Enero 

de mil novecientos ochenta, el socio señor Abogado Jorge 

Aguirre Martínez, transfirió a favor de la Abogada Martha



at
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EDUARDO FALQUEZ AYALA ta 

th 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 
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Manzur Castañeda, una participación de un mil sucres en el 

capital social de la compañía; Cc) Mediante escritura pública 

otorgada el día diez de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y dos, ante el Doctor Jorge Maldonado  Rennella, 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil, el día veinte de Abril de mil novecientos ochenta 

y tres, se aumentó el capital social de la compañía en la 

suma de cincuenta mil sucres; d) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Abogado Eduardo  Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el día veintiuno de Marzo de 

mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil. de Guayaquil, el día veintiocho de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve, se aumentó el capital social de 

la compañía a la suma de setecientos mil  sucres; e) 

Mediante escritura pública otorgada el día dieciseis de Mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado  HEduardo  Falquez Ayala, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

veinticinco de Abril de mil novecientos noventa y cinco, se 

aumentó el capital social de la compañía a la suma de 

Dos millones de sucres; f) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el dia veintisiete de Octubre del dos 

mil, la socia Abogada Martha Manzur Castañeda, cedió una 

participación de un mil sucres a favor del Doctor Leonardo 

Sabino Hernández;  g) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el día catorce de Noviembre del dos mil,



se procedió a convertir el capital de la compañía de 

sucres a dólares, a aumentar su capital a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, se aumentó el 

valor nominal de las participaciones a UN DÓLAR cada una 

y se  reformaron los estatutos de la compañía, escritura que 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

diez de Septiembre del dos mil dos . h) En Junta 

General Extraordinaria de Socios dela Compañía Rocafuerte 

Cía. Ltda., celebra el día Seis de Junio del dos mil seis 

, se autorizó al socio Doctor Leonardo Sabino Hernández 

Martínez, para que transfiera a favor de la señora 

Ingeniera Silvia Hernández de Orellana, una participación de 

un dólar de las que posee en el capital social de la 

compañía. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por 

  

la presente escritura los cónyuges señores Doctor Leonardo 

Sabino Hernández Martínez y Emma Mercedes Alvarez Paredes, 

transfieren una participación de UN DÓLAR, _de su 

propiedad del capital social de la compañía ROCAFUERTE 

CIA. LTDA, a favor de la señora Ingeniera Silvia Hernández 

de  Orellana,quien declara de manera expresa que acepta la 

transferencia hecha a su favor. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio 

  

pactado por la cesión de participaciones de que trata la 

presente escritura en su cláusula anterior, es el correspondiente 

a su valor nominal; esto es, de UN DÓLAR, valor que el 

cedente declara haber recibido integramente en dinero 

efectivo por parte de la  cesionaria.  
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

¡ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
: LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS     

  

  

  

   



ARS SEBA No 
vEL 

, mp ” Juno del 2006. 

ARCO: 

  

Que en Junta General Extraordinaria de Sacios de la Compañía 

ROCAFUERTE C. LTDA, celebrada el día Sets de Junto del 2006, se 

autorizó al socio Dr. Leonardo Sabino Hernández. Martinez, para que ceda 

a favor de la sefiora Ingeniera Silvia Hernández de Orellana. una 

participación de UN DÓLAR, de las que posee en el capitol social de la 
compañía de ny representación, 

eo : 

Atentamente, 

Lolo loteo 1) 
DR. LE ONARDO SAB SABINO HIERNANDIZ M. 

GERENTE 
ROCAFUERTE C. UTDA.



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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2 

3 

Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

  

la validez y perfeccionamiento de la presente escritura. Firmado: 

ABOGADA:  MARTHA MANZUR  CASTAÑEDA.- Registro 

Ochocientos cincuenta y ocho. 

Hasta aquí la minuta, cuyo texto queda elevado a escritura pública.- 

Yo, el Notario doy fe que, después de haber sido leída, en alta 

voz, toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos 

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- A Ñ 

Z dele ud 
DR. LEONARDO SABINO HERNANDEZ MARTINEZ 

C.C. 090010591-7 

EMMA ec ALVAREZ PAREDES 

C.C. 090012491-8 

ING. SILVIA HERNÁNDEZ DE ORELLANA 

C.C. 0905054912 
EL_NOTA 

4 
AB DO_EDUA ALBERT EZ AYALA



Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a los trece días del mes de junio del dos mil seis.- 

Mb. TUARDO TNA 
- NOTARIO SECTIMO 1”, 
¿¡CANTON RUAYAQUID 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 5.530 
FECHA DE REPERTORIO: 29/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11: 24 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Febrero del dos mil siete, 
queda inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene la 
Cesión de Participaciones, mediante la cual los cónyuges LEONARDO 

SABINOO HERNANDEZ MARTINEZ y EMMA MERCEDES 
ALVAREZ PAREDES ceden y transfieren (1) Una participación social 

de un dólar a favor de SILVIA HERNÁNDEZ DE ORELLANA, de las 
que poseen dentro del capital social de la compañía ROCAFUERTE 
CIA. LTDA., de fojas 21,894 1,21. 903, Registro Mercantil número 

4.101. 2. Se tomó.nota de Uh Ce de Participaciones a fojas 4.470 y 
117,491 del Regist. ércantl de 1.970 y Zi 102, en su orden, al margen 
de las inscripgipnes respectivas. A 
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